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Guayaquil, cinco de mayo del dos 

  

    

   

conforme a la escritura pública de De hr 

hacen, LAS SEÑORITAS ADRIAN. SU 

GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUE 

MARIA VERONICA GUEVARA ” | 
REPRESENTACION DE SUS HIJOS MENORES. DE. EDAD 

MARIA VERONICA BAQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO. 

JOSE BAQUERIZO GUEVARA PARA OBTENER LA o 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, ante : 

el suscrito Notario, el día veintiuno de abril del dos mil once, y 

conforme a las partidas de nacimiento, y de defunción agregadas - 

a dicha declaración, se ha probado que los comparecientes, son 

herederos del causante señor RODOLFO MIGUEL. 

BAQUERIZO ICAZA, fallecido en el cantón Guayaquil el: 

nueve de marzo del dos mil once. DOS.- Que el causante, señor 

RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, fue propietario de 

los siguientes bienes: setecientas noventainueve acciones en lá 

compañía MARATOP S.A. por un valor de setecientos noventainueve . 

dólares. de los Estados Unidos de América, dos mil cuatrocientos. 

cincuenta acciones de ATLAS S.A con un valor de diez dólares de ' 

los Estados Unidos de América cada una, de los Estados Unidos de 

América en SAN CARLOS S.A, acciones por un valor de once mil: 

ciento cinco dólares de los Estados Unidos de América en : 

INVERSANCARLOS S.A, acciones por un valor de trece mil. 

setecientos veintitrés dólares de los Estados Unidos de América en 

 



    

  

dólares de los “Estados Unidos de América con setenta y siete 

“centavos de dolar (Vence diesisiete de enero del dos mil doce), Cuenta 

Corriente numero uno cinco cero cero cero dos dos cero seis 

“cuatro con un saldo de . doscientos setenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América con cinco centavos de dolar, BANCO 

DEL PACIFICO Cuenta Corriente dos ocho cero cero uno nueve 

cinco (hasta dos mil cinco), Cuenta Corriente a nombre de: 

RODOLFO BQUERIZO ICAZA C/0 VIOLETA B. PAULSON 

fúmero tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve, Cuenta 

Corriente tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve. TRES.- 

Que los declarantes han solicitado, se les conceda la Posesión 

Efectiva de los bienes ' antes mencionados, que eran de 

propiedad del causante antes nombrado. CUATRO.- En virtud 

- de lo expuesto, y amparado en lo que dispone el numeral doce 

“del artículo dieciocho de la Ley Notarial, yo, Doctor Jorge Pino 

Vernaza, Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, 

concedo a las SEÑORITAS ADRIANA MARIA BAQUERIZO 
GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA Y 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES EN 

REPRESENTACION DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD 

MARIA VERONICA BAQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO 

JOSE BAQUERIZO GUEVARA, la Posesión Efectiva proindiviso 

y sin perjuicio de terceros, sobre las acciones antes 

mencionadas. Confiérase copias de la presente Acta, para que 

 



            

NUMERO: EE 

DECLARACION JURAMENTADA QUEN BARER 

  

ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA Y "MARIA 

VERONICA GUEVARA ROSALES EN REPRESENTACION 

DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD MARIA VERONICA 

BAQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO 

GUEVARA PARA OBTENER LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RODOLFO 

MIGUEL BAQUERIZO ICAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintiuno de abril del dos mil: 

once, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

Titular  Undécimo del cantón Guayaquil, comparece la señora 

MARIA — VERONICA GUEVARA ROSALES, ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, por sus propios derechos, en su calidad de 

apoderada general de sus hijas señoritas, ADRIANA MARIA. 

BAQUERIZO GUEVARA — y ESTEFANIA MARIA 

BAQUERIZO GUEVARA, Y COMO REPRESENTANTE DE 

SUS HIJOS MENORES DE EDAD MARIA VERONICA Y 

RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA, según consta de los 

poderes generales que se agregan como habilitantes .—emmaacamniaianon. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en el Cantón: 

Samborondón, de' tránsito por esta ciudad de Guayaquil, persona . 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado: 

sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe,: 

la misma que comparece a celebrar esta- Escritura de 
Y 

  



JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y 

  

- como apoderada general de mis hijas señoritas, 

“ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA, 

| ::ESTEFANIA - MARIA BAQUERIZO GUEVARA, y como 

' “representante de mis hijos menores de edad MARIA VERONICA 

“Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA, bajo juramento y 

:.-previa las advertencias que se me han hecho sobre'la pena que 

“contempla la Ley, para el caso de incurrir en perjurio declaro 

-lo siguiente: Uno). Conforme consta de la partida de defunción 

“adjunta, demuestro que el señor RODOLFO MIGUEL 

“BAQUERIZO ICAZA, falleció en el cantón Guayaquil el nueve 

“de marzo del dos mil once. Dos) Conforme las partidas de 

“nacimiento agregadas, demuestro que Adriana Maria Baquerizo' 

. Guevara, Estefania Maria Baquerizo Guevara, Maria Veronica y 

Rodolfo Jose Baquerizo Guevara son hijos, consecuentemente 

“herederas del causante antes mencionado. Tres) El causante 

“señor, RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, fue 

*propietario de los siguientes bienes: setecientas noventainueve 

“acciones en la compañía MARATOP S.A. por un valor de 

«setecientos noventainueve dólares de los Estados Unidos de América, 

: dos mil cuatrocientos cincuenta acciones de ATLAS S.A. con un 

¿valor de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una, de 

-los Estados Unidos de América en SAN CARLOS S.A, — acciones 

¿por un valor de once mil ciento cinco dólares de los Estados Unidos 

¿de América en INVERSANCARLOS S.A , acciones por un valor de 

   



    Ejecutiva, con domicilio en el Cantón Samborondór” o: t 

ciudad de Guayaquil, a nombre y como apoderada * genera «de mis hijas 

señoritas Adriana Maria Baquerizo Guevara Y Estefania Maria.Baquerizo 
Guevara y como representante de mis hijos menores de edad María Veronica 
y Rodolfo Jose Baquerizo Guevara, ante usted con el debido respeto 
comparezco, digo y solicito lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Conforme consta de la partida de defunción adjunta, demuestro que el 

señor RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, falleció en el 
cantón Guayaquil el 9 de marzo del 2011. Conforme las partidas de 
nacimiento agregadas, demuestro que ADRIANA MARIA BAQUERIZO 
GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA, MARIA 

VERONICA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA fueron hijos, 
consecuentemente herederos del causante antes mencionado. 

El causante señor RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA, fue 
propietario fue propietario de los siguientes bienes: setecientas 

noventainueve acciones en la compañía MARATOP S.A. por un valor de 
setecientos noventainueve dólares de los Estados Unidos de América, dos 

mil cuatrocientos cincuenta acciones de ATLAS S.A con un valor de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una, de los Estados Unidos 

de América en SAN CARLOSS.A, acciones por un valor de once mil ciento 
cinco dólares de los Estados Unidos de América en INVERSANCARLOS S.A 
, acciones por un valor de trece mil setecientos veintitrés dólares de los 
Estados Unidos de América en San Carlos S.A.- INVERSANCARLOS., dos 

pólizas BANCO INTERNACIONAL Póliza: uno cinco cero uno cero tres uno 
seis cinco. Con cuarenta y tres mil dólares de los Estados Unidos de América 
(vence diecisiete de octubre del dos mil once), Póliza uno cinco cero uno cero 
tres tres uno cero de diez mil cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América con setenta y siete centavos de dolar (vence diesisiete de enero 
del dos mil doce), Cuenta Corriente numero uno cinco cero cero cero dos 
dos cero seis cuatro con un saldo de doscientos setenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América con cinco centavos de dolar, BANCO DEL 

PACIFICO Cuenta Corriente dos ocho cero cero uno nueve cinco (hasta dos 

 



  

PETICION 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a 
usted que conceda la Posesión Efectiva, proindiviso y sin perjuicio de 
terceros a favor de mis representadas , señoritas ADRIANA MARIA 
BAQUERIZO GUEVARA, ESTEFANIA MARIA BAQUERIZO GUEVARA 
MARÍA VERONICA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA sobre los 
bienes antes mencionados. Para este efecto sírvase receptar esta 

Declaración Juramentada. 

Es Justicia, etc. 

por. ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA Y . ESTEFANIA MARIA 
BAQUERIZO GUEVARA COMO APODERADA Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE MARIA VERONICA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO 

GUEVARA. 

: > 

TELIAN CA base 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALFS  — TATIANA GARCIA PLAZA 

APODERADA GENERAL ABOGADA 

C.C. 090887987-7 Foro de Abogados N” 8319 
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Ejecutiva, por sus propios derechos. 

    ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA 

DE SU MADRE, SEÑORA MARIA“ - VERÓNICA 

GUEVARA ROSALES. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día catorce de Marzo del dos mil 

once, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) la 

señorita ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, Estudiante, por sus 

propios derechos; y, b) la señora MARÍA VERONICA 

GUEVARA ROSALES, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

  

Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas la 

primera en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, y la última 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, las mismas que comparecen 

a celebrar esta Escritura de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidas, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

  presentan una minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

 



  

  

  

las siguientes personas: A) La señorita ADRIANA MARIA 
BAQUERIZO GUEVARA, a quien para los efectos de la 
presente escritura pública, podrá denominársela como la 
MANDANTE. B) La señora MARIA VERONICA GUEVARA 
ROSALES, a quien para los efectos de la presente escritura 
pública podrá denominársela como la MANDATARIA. o 
CLAUSULA - SEGUNDA: PODER GENERAL. La 
Mandante, señorita ADRIANA MARIA BAQUERIZO 

GUEVARA, declara que otorga PODER GENERAL, amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere, concediendo las más 

amplias facultades y atribuciones para que en ningún momento 

se lo tache de insuficiente, a favor de su madre, señora 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho siete nueve 

ocho siete-siete, para que en su nombre y representación, 

pueda realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que 

proceda a realizar todos los trámites necesarios y firmar los 

documentos que se requieran, sean estas, escrituras públicas o 

documentos privados, para obtener la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por su padre, señor Rodolfo Miguel: Baquerizo 

Icaza, fallecido el nueve de Marzo del presente año. b) Para 

que reciba todo tipo de herencias con beneficio de inventario, 

pudiendo solicitar la Posesión Efectiva de dichos bienes 

hereditarios, suscribir los documentos públicos o privados que 

sean necesarios, aún cuando 
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contengan juramento. De igual forma podrá ¿inter 

inventario y avalúo, acordar la partición : sea Judicia 

extrajudicial de los bienes hereditarios, y disponer como a.bien 

tenga de dichos bienes, esto es, podrá cederlos o' venderlos, 

pudiendo establecer precio y forma de pago, y demás 

condiciones necesarias para hacer efectiva la voluntad de la 

Mandante. c) La Mandataria está incluso autorizada a proponer 

demandas de apertura de sucesión, inventario, avalúo, y 

-partición, así como contestarlas si fuere necesario, en fin, 

intervenir en todo tipo de juicios relativos a la herencia del 

causante, sea como actora o demandada, e interponer los 

Recursos o acciones que sean necesarias en defensa de sus 

justos derechos como heredera por representación. d) Así 

mismo se autoriza a la Mandataria, a cancelar cualquier 

gravamen que pudiera existir sobre los derechos reales y 

hereditarios y sanear conforme a la ley los bienes hereditarios. 

e) Adquirir a título gratuito u oneroso bienes muebles o 

inmuebles, además de arrendarlos, y en general administrarlos, 

aún cuando se refieran a cuotas de condominio, a gananciales 

o derechos y acciones sucesorios o hereditarios y firmar los 

contratos respectivos; así también podrá disponer de dichos 

bienes adquiridos, a través de cualquiera de los medios 

permitidos en la legislación ecuatoriana, de tal forma que la 

Mandataria podrá venderlos, donarlos, darlos en arrendamiento 

mercantil, aportarlos a un Fideicomiso, entregarlos en garantía 

de obligaciones de la HMandante. f) Cobrar, judicial o 

extrajudicialmente, todo tipo de obligaciones a favor de la 

   

mandante, pudiendo extender los recibos pertinentes. g) Extinguir- 
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   obligaciones, por cualquiera de los medios 

- establecidos “en las Leyes ecuatorianas. h) Suscribir contratos 

de constitución de todo tipo de compañías, nacionales o 

extranjeras. 1) Adquirir, comprar o administrar acciones, 

derechos o participaciones sociales en compañías, nacionales o 

extranjeras. j) Abrir cuentas de ahorros o corrientes, cerrarlas, 

girar y retirar fondos existentes en cualquier tipo de cuenta 

o inversión, sean cuentas corrientes, o de ahorros; abrir, cerrar 

y girar sobre fondos de cuentas de custodia de valores o 

depósito, contratar sobregiros en cualquier Banco o Financiera 

de la República del Ecuador o de cualquier otro país. k) Con 

instituciones .bancarias O financieras de la República del 

Ecuador o de cualquier país, podrá extinguir todo tipo de 

obligaciones, incluyendo al Banco Nacional de Fomento, 

Corporación Financiera Nacional, Mutualistas de Ahorro y 

Crédito, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o el Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda. Il) Representar a la Mandante, con 

voz y voto, en Juntas Generales de Accionistas O de Socios 

de cualquier tipo de compañías, extranjeras 0 ecuatorianas; así 

como, como recibir utilidades, beneficios o dividendos de 

éstas, así como ejercitar todos los derechos de accionista O 

socio. m) Presentar, intervenir, defender, patrocinar 0 

representar a la Mandante, en todo tipo de solicitudes, 

consultas, reclamos o acciones al sector público ecuatoriano O 

de cualquier. otro país, así como realizar trámites en el 

Servicio de Rentas Internas, para efectos de realizar 

declaraciones de impuestos de cualquier tipo, o solicitar las 

exoneraciones oO prescripciones a que hubiere derecho, y 

yl UG a 2 e 
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pública, privada O concesionaria, relacionada con las 

propiedades de la Mandante, y en aquellas instituciones que 

prestan los servicios públicos. ñ) Decidir cuál será el uso que 

se dará al: dinero que provenga de arriendos, cesiones, 

liquidaciones laborales o cesantía, esto es, de cualquier tipo de 

ingreso que pueda tener la Mandante. 0) Para que pueda 

realizar todo tipo de trámites en la Comisión de Tránsito, 

relativos a la compra, venta o matriculación de vehículos, 

incluyendo la facultad de suscribir los contratos de compra 

respectivos. Así mismo, podrá realizar la contratación de 

seguros tanto a favor de los inmuebles, como a favor de los 

vehículos que adquiera, sea éstos seguros de accidentes contra 

terceros, por robo, pérdida total, incendio, seguros a favor de 

peatones y en general contra todo tipo de riesgo o por caso 

fortuito oO fuerza mayor, es decir, contra todo tipo de 

accidentes de tránsito. p) Realizar todos los trámites que sean 

necesarios ante las autoridades, organismos o instituciones 

internacionales, para que la Mandante pueda obtener algún tipo 

de visado. q) Para que realice declaraciones con o sin 

juramento, y represente a la Mandante, en toda clase de 

juicios como actor o demandado, incluyendo la facultad de 

transigir o someter el pleito a la Mediación o al Arbitraje; de 

manera especial la Mandataria podrá intervenir como actora o 

demandada, en juicios sucesorios en todas sus instancias. r) La 

Mandante deja constancia que el presente Poder en ningún 

 



          

    

ser considerado 

  

realizando la propia Mandante. 

CLAUSULA TERCERA: FACULTAD DE DELEGACION.- 

El presente Mandato podrá ser delegado a un Abogado (a), 

  

que se encuentre en el ejercicio de su profesión y la 

Mandataria podrá concederle a éste(a), todas las facultades 

necesarias para nombrarlo (a) Procurador Judicial, otorgándole 

inclusive las facultades constantes en el artículo cuarenta de la 

codificación del Código de Procedimiento Civil, esto es que el 

(la) Procurador (a) Judicial podrá: Transigir; Comprometer el 

pleito en árbitros; Desistir del pleito; Absolver posiciones y 

Deferir al Juramento Decisorio; y, Recibir la cosa sobre la 

cual verse el litigio o tomar posesión de ella mom =---=----- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- La  Mandataria 

declara que acepta el presente Mandato en todas sus partes, y 

  declara que lo cumplirá fiel y legalmente. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de ley, 

necesarias para la validez. y perfeccionamiento del presente 

Mandato.- Firmado firma ilegible.- Abogada María “Tatiana 

García Plaza.- Matrícula número ocho mil trescientos 

diecinueve.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

  a escritura pública. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

clara y alta voz, toda esta escritura pública a las otorgantes, 

estas la aprueban en todas y cada una de sus partes, se 

A afirman, ratifican y la suscriben conmigo, el Notario, en 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORITA ADRIANA 
MARIA BAQUERIZO GUEVARA A FAVOR DE su MADRE, SEÑORA MARIA VERONICA GUEVARA 
ROSALES.- 
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JORGE PINO VERNAZA — ÚT/G979c4 A 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES  * SN 

C.C. 090887987-7 

CERT. VOT. 007-0313: 

    

  

Adesara Baquerizo 
ADRIANA MARIA BAQUERIZO GUEVARA 

C.C. 091766383-3 

CERT. VOT. €xe47m FOR ausenciA    

      
      

só DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los dieciséi Í el mes de 

Marzo del dos mil once.- 
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NUMERO: | 

PODER GENERAL QUE OTORGA 'LA- 

ESTEFANÍA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA A 

DE SU MADRE, - SEÑORA MARÍA VERONICA 

GUEVARA ROSALES. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

   
  

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciséis de Marzo del dos mil 

once, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario 

Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: a) la 

señorita ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, Estudiante, por sus 

propios derechos; y, b) la señora MARIA VERONICA 

GUEVARA ROSALES, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

Ejecutiva, por sus propios derechos.   

Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme: presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, las mismas que comparecen 

a celebrar esta Escritura de PODER GENERAL, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidas, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

presentan una minuta que dice asi: 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de PODER GENERAL, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas. 

  

  

  

 



  

   sonas: A) La señorita ESTEFANIA MARÍA 
BAQUERIZO GUEVARA, a quien para los efectos de la 

Presente escritura pública, podrá denominársela como la 
MANDANTE. B) La señora MARIA VERONICA 
GUEVARA ROSALES, a quien para los efectos de la. 
presente escritura pública podrá denominársela como la 
MANDATARIA. 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- La 
Mandante, señorita  ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO 

GUEVARA, declara que otorga PODER GENERAL, amplio y 
suficiente, cuanto en derecho se requiere, concediendo las más 

  

amplias facultades y atribuciones para que en ningún momento 

se lo tache de insuficiente, a favor de su madre, señora 

MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho siete nueve 

ocho siete-siete, para que en su nombre y representación, 

pueda realizar los siguientes actos y contratos: a) Para que 

proceda a realizar todos los trámites necesarios y firmar los 

documentos que se requieran, sean estas, escrituras públicas o 

documentos privados, para obtener la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por su padre, señor Rodolfo Miguel Baquerizo 

Icaza, fallecido el nueve de Marzo del presente año. b) Para 

que reciba todo tipo de herencias con beneficio de inventario, 

pudiendo solicitar la Posesión Efectiva de dichos bienes 

hereditarios, suscribir los documentos públicos o privados que 
" nit. AZ 

sean necesarios, aún cuando sean escrituras públicas gúe 
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contengan juramento. De igual forma podr Aya 

inventario y avalúo, acordar la partición AS 

extrajudicial de los bienes hereditarios, y disponer nO- 

tenga de dichos bienes, esto es, podrá cederlos o venderlos, 

pudiendo establecer precio y forma de pago, y demás 

condiciones necesarias para hacer efectiva la “voluntad de la 

Mandante. e) La Mandataria está incluso autorizada a proponer 

demandas de apertura de sucesión, inventario, avalúo, y 

partición, así como contestarlas si fuere necesario, en fin, 

intervenir en todo tipo de juicios relativos a la herencia del 

causante, sea como actora o demandada, e interponer los 

Recursos O acciones que sean necesarias en defensa de sus 

justos derechos como heredera por representación. d) Así 

mismo se autoriza a la Mandataria, a cancelar cualquier 

gravamen que pudiera existir sobre los derechos reales y 

hereditarios y sanear conforme a la ley los bienes hereditarios. 

e) Adquirir a título gratuito u oneroso bienes muebles o 

inmuebles, además de arrendarlos, y en general administrarlos, 

aún cuando se refieran a cuotas de condominio, a gananciales 

o derechos y acciones sucesorios O hereditarios y firmar los 

contratos respectivos; así también podrá disponer de dichos 

bienes . adquiridos, a través de cualquiera de los medios 

permitidos en la legislación ecuatoriana, de tal forma que la 

Mandataria. podrá venderlos, donarlos, darlos en arrendamiento 

mercantil, aportarlos a un Fideicomiso, entregarlos en garantía 

de obligaciones de la Mandante. f) Cobrar, judicial o 

extrejudicialmente, todo tipo de obligaciones a favor de la: 

 



    

    
de obligaciones, por cualquiera de los medios 

3) Adquirir, comprar o administrar acciones, 

derechos o participaciones sociales en compañías, nacionales o 

extranjeras. j) Abrir cuentas de ahorros o corrientes, cerrarlas, 

girar y retirar fondos existentes en cualquier tipo de cuenta 

o inversión, sean cuentas corrientes, o de ahorros; abrir, cerrar 

y girar sobre fondos de cuentas de custodia de valores o 

depósito, contratar sobregiros en cualquier Banco o Financiera 

de la República del Ecuador o de cualquier otro país. k) Con 

instituciones bancarias O financieras de la República del 

Ecuador o de cualquier país, podrá extinguir todo tipo de 

obligaciones, incluyendo al Banco Nacional de Fomento, 

Corporación Financiera Nacional, Mutualistas de Ahorro y 

Crédito, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o el Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda. I) Representar a la Mandante, con 

voz y voto, en Juntas Generales de Accionistas o de Socios 

de cualquier tipo de compañías, extranjeras o ecuatorianas; así 

como, como recibir utilidades, beneficios 0 dividendos de 

éstas, así como ejercitar todos los derechos de accionista O 

socio. Mm) Presentar, intervenir, defender, patrocinar 0 

representar a la Mandante, en todo tipo de solicitudes, 

consultas, reclamos o acciones al sector público ecuatoriano 0 

de cualquier otro país, así como realizar trámites en el 

Servicio de Rentas Internas, para efectos de realizar 

declaraciones de impuestos de cualquier tipo, o solicitar las 

exoneraciones o prescripciones a que hubiere derecho, y / 
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de Guayaquil, como en cualquier otra institvy 

  

pública, privada O concesionaria, relacionada con las 

propiedades de la Mandante, y en aquellas instituciones que 

prestan los servicios públicos. ñ) Decidir cuál será el uso que 

se dará al dinero que provenga de arriendos, cesiones, 

liquidaciones laborales o cesantía, esto es, de cualquier tipo de 

ingreso que pueda tener la Mandante. o) Para que pueda 

realizar todo tipo de trámites en la Comisión de Tránsito, 

relativos a la compra, venta o matriculación de vehículos, 

incluyendo la facultad de suscribir los contratos de compra 

respectivos. Así mismo, podrá realizar la contratación de 

seguros tanto a favor de los inmuebles, como a favor de los 

vehículos que adquiera, sea éstos seguros de accidentes contra 

terceros, por robo, pérdida total, incendio, seguros a favor de 

peatones y en general contra todo tipo de riésgo o por caso 

fortuito o fuerza mayor, es decir, contra todo tipo de 

accidentes: de tránsito. p) Realizar todos los trámites que sean 

necesarios ante las autoridades, organismos o instituciones 

internacionales, para que la Mandante pueda obtener algún tipo 

de visado. q) Para que realice declaraciones con o sin 

juramento, y represente a la Mandante, en toda clase de 

juicios como actor o demandado, incluyendo la facultad de 

transigir o someter el pleito a la Mediación o al Arbitraje; de 

manera especial la Mandataria podrá intervenir como actora o 

demandada, en juicios sucesorios en todas sus instancias. r) La. 

Mandante deja constancia que el presente Poder en nipgán— 
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dguna circunstancia podrá ser considerado 

"las actuaciones y declaraciones de la 

An ser consideradas como si las es”viese 

Propia _Mandante. | - 

CLAUSULA TERCERA: FACULTAD DE DELEGACION.- 

El presente Mandato podrá ser delegado a un Abogado (a), 

que se encuentre en el ejercicio de su profesión y la 

Mandataria podrá concederle a éste(a), todas las facultades 

necesarias para nombrarlo (a) Procurador Judicial, otorgándole 

inclusive las facultades constantes en el artículo cuarenta de la 

codificación del Código de Procedimiento Civil, esto es que el 

(la) Procurador (a) Judicial podrá: Transigir, Comprometer el 

pleito en árbitros; Desistir del pleito; Absolver posiciones y 

Deferir al Juramento Decisorio; y, Recibir la cosa sobre la 

cual verse el litigio o tomar posesión de ella ommmmmmoon--- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- La Mandataria 

declara que acepta el presente Mandato en todas sus partes, y 

  declara que lo cumplirá fiel y legalmente. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de ley, 

necesarias para la validez y perfeccionamiento del presente 

Mandato.- Firmado firma ilegible.- Abogada María Tatiana 

García Plaza.- Matrícula número ocho mil trescientos 

diecinueve.- Hasta aquí la minuta, la misma que queda elevada 

  a escritura pública. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

clara y alta voz, toda esta escritura pública a las otorgantes, 

estas la aprueban en todas y cada una de sus partes, Se 
Y 
Ce 
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afirman, ratifican y la suscriben conmigo, el Notario, en ul 
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IDENTIFICACIÓ. Y¿CEDULACIÓN 
cépul4De CIUDADANÍA ¿(2 

z . ' Í E NOMBRES 

” BAQUERIZO GUEVARA», 
::"ESTEFANIA MARIA a 
v LUGAR DE po : 
"GUAYAS sl 

_ «GUAYA Lueé 

  

      e
 e 

Ss
 A
 

“FECHA: DE NACIMIENTO: 1992-10- 
"NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

o *, ESTADO CIVIL. SOLTERO 

   

IDENTI NAC EnuLAcI N 

- - NACIONALIDAD Ca 50 Y ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL 
ARCOS SAAVEDRA 
DIEGO 

        

- REPÚBLICA: DEL ECUADOR € 2) DIRECCIÓN Pon DE: REGISTRO CIVIL, 

- « CARBO /CONCEPCÍ : «FECHA O ¡ 

REPÚBLICA DELECUA DOS 
DIRECCIÓN GENERAL:DE* REGÍSTRO CIVIL, 

07 

  

EXPO, RC, J22Ro o : FIKMA DEL CEDULADO * 

+ 

No. 090887987-7 

  

ereimnes firma ÁÚ. 

FIRMA DEL CEDULADO 

   

      

A AQUERIZO YCAZA RODOLFO MIGUEL .' 

| 

  

23 ESTUDIANTE 

ELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GUEVARA ROSALES MARIA VERONICA, 
UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL o 
2010-11-10 Pos 

CHA DE EXPIRACIÓN A 

2022-11-10 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL E OMA; : 

1DECUO917663841<<<<<<<<<<<<<<< 

921007F221110ECU<<<<<<<<<<<<<< 
BAQUERIZO<GUEVARA<<ESTEFANIA<M 

  

INSTRUCCIÓN - PROFESIÓN 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUEVARA JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ROSALES ADRIANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2010-11-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-11-05 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL * GENERAL SECCIONAL 

1DECU09D8B879877<<<<<<<<<<<<<<< 
690307F221105ECU<<<<<<<<<<<<<< 
GUEVARA<ROSALES<<MARIA<VERONIC 
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o 
DR. JORGE PINO VERNAZA 

      

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORITA 
ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA A FAVOR DE SU MADRE, SEÑORA MARIA . VERÓNICA 
GUEVARA ROSALES.- . 

  

MARIA VERONICA GUEVÁRA ROSALES a A 

C.C. 090887987-7 

CERT. VOT. 007-0313 

SARFOGNÍA AOJLOo (o. 

ESTEFANIA MARÍA BAQUERIZO GUEVARA 
C.C. 0917663841 | 

CERT. VOT. £xer7a pee edal 

    DOCTOR JORGE PINO RNAZA 
- 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo en la 

a los dieciséis días del mes de 

Marzo del dos mil n= / 

ciudad de Guayaquil, 

    
       ME xl AL        

    

ER 

A a, no gen ETA 

Ni E y A l 

CANTÓN GUAYAQUIL 

       

ya . 
r A. . 

vas 
i , 

; ¿ JE o pe . 
i A ES SS    

    

  
br. Jure PINO VERÑAZA 

NOTARIO X1 
. apo 

A . I, SEA OA As  



      

ADO 
é 

 
 

> 
- 

T 
SS 

D3"qO3 
T
I
A
D
O
H
S
I
S
I
J
U
O
 

R
I
O
 
IO) M

M
M
 
a3ed 

perio 
mo 

3uIgmo.1q 
“payejs 

a1sy 
UOPPuLIojuL 

Su, 
Aguas 

Áeur 
uosiad 

10 
vOpnyAsur 

AUYA 
s 

99'qOS 
T
I
A
D
O
N
S
I
S
I
M
I
O
N
E
I
O
I
O
)
 

M
M
M
 

US 
P
E
p
p
p
u
d
m
e
 

ns 
IyatgriaA eipod 

“
O
p
e
o
g
9
)
 

9389 
ayuasaad 

as 
usmb 

aque 
euosiad 

O 
UOIPMASUI 

Y
T
 

  

T
O
Í
S
F
A
V
A
D
 

HA 
TLATO 

O
U
I
S
I
D
A
A
 
N
O
D
V
 

AO 
d
i
o
s
 

o
a
 

yv omriaal 
 
 

“ILOZ 
9P 

OZIBIA 
SP 

6 [o 
«
m
b
e
s
e
n
o
 

3p 
pepnp 

e] 
ua 

ope3.1010 

“TIOZ 
2P 

OZICIA 
SP 

s jo 
“Jopenog 

'“seáeno) 
ap 

erouraoIg 
«ambe/ens 

uojue) 
ppp 

'mbxeL, 
emboxzeg 

e] 
us 

(8)opraTTed 

| 
SOCOODOCOCOCOAAK 

AROLOLOLODACARKK 
¡AJUSTALADIGOS 

IINÁULOO 
T9P 

AIQUION 

“vor ve62060 

:pepnusp] 
empa) 

“epoja 
ozmanbeg 

“opuvuny 
aB1o[ 

ap 
Á 

“9206€Z2060 
*PYPRUSPI 

PIADID 
n
d
e
)
 
e
z
o
 

“e Ben 
eerora 

ap 
(ejolry 

“euetIoyensg 
p
e
p
r
e
u
o
r
m
e
u
 

sp 
*
o
p
e
r
i
o
s
t
q
 
T
A
 

OPeis9 
Sp 

“1819974060 
:
P
e
p
n
u
s
p
]
 
empa3) 

u
o
 

“eze 
o
z
i
i
o
n
b
e
g
 

[
o
n
3
r
A
 
O
3
[
o
p
o
Y
 

     

ONQAJO 
Pl ex1osur 

ejsuoo 
“TTOZ 

OYY 
[e ajuerpuodsaxoo 

IINOVAVND 
HA 

TAJO 
OUISIDAA 

NOD 
VHOJAOD 

H
d
 

OYATT 
19P 

“E197 
VIOV 

“€l 
OFIOA 

“El 
ONOL 

1 
US 

TIOZ 
SP 

OZABIA 
SP 

6 
Pu9os 

499 
anb 

oDn9O 

N
O
D
D
N
O
M
X
H
a
 
H
O
 
O
U
A
V
 
D
I
M
L
L
Y
I
O
 

T
I
A
O
V
A
V
O
D
 
H
A
 
TIALO 

O
A
 
I
S
I
D
H
A
 
N
O
I
D
V
O
d
U
O
D
 

Y
O
U
V
A
D
A
 
T
A
U
 
V
O
T
I
A
O
d
A
Y
A
 

 
   

   
 

     

00008ZT'0N:- 
ESTE9TIOOO 

:OPLOYRAOO 
+ 

      



ad
, 

de
 

pr
of
e-
 

1 

e 
2
G
 

1 =>
 > 

—
 

a O O 29
 

Ez
 

E
x
 
e
 

a 

st
ro
 

Ci
vi
 

a 

  

e
 

o
?
 

n
o
.
.
.
»
 

mn
 

Pr ¿
o
o
 

    

1 G ia
) 

e. 

  

10
 

- 
R
E
:
 

. 

e
x
 

E pe
n 

HA
AD
 

C
a
 

Ha
n 

% 
r
r
 

T 

s 

m
a
c
i
m
i
 

N
A
 

1 
G
u
i
 i
a
 q
m
 

. 

a 
C
A
,
 

sa
l 

z 
r
i
m
 

i
n
s
 
a
d
 

A
R
A
 
n
m
 

A 
n
a
a
 

ac
io
na
li
da
 

de
 

na
 

a
n
t
a
 

E
I
 

p
r
o
d
 

D
T
i
 

DO
: 

- 
e
n
?
 
2
 

  

r
a
 

  

O     , 
r
n
 

T
i
 

s 
L
u
i
a
s
 , 

P
r
 

m
a
 Y
s   .

.
o
.
.
 

.
o
.
o
»
o
   A

.
 

e
     

   
   

  

“
c
u
e
 

7
 

=
 =
.
 

12
 

ds
 

ay * 
“y 

qu
ié
n 

">
? 

a
 
A
 

Lo
..
. 

de
 
na
ci
on
al
id
ad
 

    

C
i
a
 
E
 

u
n
 

y y
 

Í 
DN, 

e 
e
 

A t 

0 
“Y 

.
.
s
 

s
o
n
o
.
 

.
o
o
.
.
o
s
.
.
o
s
 

A
P
S
 

r
r
o
 
r
a
r
o
 
o
o
v
e
r
s
s
a
a
o
s
 

cl
an
 

ca
 

1 

SE
NA
 

m
l
 

Y 

O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
:
 

d
a
r
i
a
 

r t
=
-
 

0 
co 

L
I
A
 

L
A
 

e 
A
Q
 

32
 

A
L
 

¿ t .
.
-
.
.
 

o
.
.
.
»
 

++   “7
     

Ac
ta
 

..
..
..
 

o.
..
 

..
 

de
 
l9
..
. 

l 
to
mo
 

de
 

..
..
 

Je
fe
 

de
 
Of

ic
in

a 

n 
€ e
.
.
.
 
o
y
o
.
»
 

e 
.     rn

..
.



    

lr, 
e 

 



  

 
 

      

 
 

E
S
P
E
 
S
I
D
 

  

A
 
Y
N
 
G
E
,
 

e... 
.
.
.
.
.
o
.
 

o
.
.
.
 
o
o
 
»ooso 

c
o
.
.
.
 

.
.
o
 

o... 
++ 

o
o
.
.
.
 
.
.
.
.
.
.
.
 

.
.
.
.
.
.
 

o... 
.
.
.
.
.
.
o
.
.
n
 

o
p
.
 

+
.
.
.
 
+
.
.
.
»
 

 
 

P
P
.
.
.
 
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
s
 

co 
o
o
o
 
o
.
.
.
 

o
n
o
.
 
.
o
.
.
.
.
.
.
.
.
 

c
r
.
 
.
.
o
.
.
.
o
o
.
n
s
o
9
$
o
.
n
a
s
n
 

a
s
o
 
o
»
.
 

r
r
 
r
r
 

e
S
 

se pas 
p
a
a
 A
O
 

e
 

¡
S
I
N
O
I
O
V
A
N
M
A
S
H
O
 

  o
.
.
.
 
.
.
.
.
.
n
.
 

o
.
.
.
 

.. 
o
.
.
.
 
.
.
.
.
 

.
.
.
o
.
.
o
s
 
>
»
.
 

A
 
a
o
 

N
a
 

A
 

a
n
o
 
s
a
a
p
o
 

C
L
a
e
O
S
 

3
9
4
 

p
o
p
 
r
i
o
n
e
n
 

e
p
 
P
o
r
r
o
 

t
i
d
o
 

120 
u
p
r
s
 

S
L
E
S
E
E
S
 B
a
B
d
 

sÍN 
P
e
p
 

u
s
p
r
 

a
p
 

a
 

nO 
(od 

r
o
s
 

TIT, 
81983 

Q
U
I
T
O
S
 

H
E
E
C
K
 
B
8
d
£
0
 

*N 
PPP 

- 
p
e
p
i
p
e
n
o
p
o
2
d
 

39p 

           

e
.
.
.
 

n
o
o
 

s
$
S
r
u
a
a
 
s
o
n
o
.
 s
s
 

ona 
E
N
 

    

     

C
R
A
 

e
 

AN 

   

O
 

N
N
 

», 

y
a
y
a
:
 

    

p
u
s
p
I
 

2p 
epnpa) 

0
3
 
c
r
a
 

OPe1sa 
3p 

*** 
00 

0 
a
n
 

a
m
a
r
e
 

I
Ó
 

“
J
Y
A
V
A
 

V1 
544 

S
O
G
T
T
I
A
I
V
 

A 
S
I
N
E
N
O
N
 

E 
' 

RKEEVITCESLG ON 
POP 

9p 
e1nPpo 

0
0
 
r
r
o
 
a
a
 

ORBISO 
ap 
A
i
 

y 
Ey 

Peprreuopen 
op 

a
 
e
s
 

ZE 
a
p
a
"
 
:
A
U
Q
V
d
 

“
T
Q
 
o
a
 

A 
S
I
J
A
N
O
N
 

) 
Log 

nro 
ap 

a
 
besas 

anom 

a
 

: E
D
O
 

Api! conan 
NIOYN 

HA 
VHIJA 

0
0
d
 

S
E
S
 

1
 

t
i
c
 
A
 

v
c
 

¿
"
S
I
T
E
 
W
O
N
 

:3P 
O
J
U
D
I
M
U
I
O
B
I
 

(2p 
u
r
a
 
d
o
s
 
ut 

Sp 
e
i
?
 

297435 

c
a
 

O
o
 
s
o
d
a
 

.
.
.
.
»
 

           

 aad 
e 

a
p
u
s
x
a
 

“(Io 
omsiBay 

op 
ajar 

'aquosas 
anb 

(a 
0
"
*
*
 

Y, 
“
C
A
R
 

BOLUIDIADH 

p
p
t
 

      
A
)
 

e
r
o
u
a
 
o
d
 

a 
% 
O
 

e
t
t
e
 

    

o
 
J
O
.
 

PE 
e
y
 

o
 

0) 
a
 

 
 

A
r
a
 
r
r
o
 

m
r
 
i
i
!
 

N
M
A
Y
I
N
C
G
A
O
 

AX 
D
I
N
 
E
M
A
T
I
N
T
C
N
 

D
I
T
A
 

qa 40ns do an To   
  

c9.o 
r
o
.
.
.
 

+... 
(
t
a
n
o
 

ren... 

c
o
.
.
.
 

r
a
s
a
s
t
s
.
 

.
.
.
.
o
.
a
 

.
.
.
.
 
o
.
.
.
»
 
o
.
.
.
 

«
d
o
o
.
 

o
s
o
s
.
 

. 
o
c
a
s
o
 

a
s
c
o
.
 

9... 
.
.
.
.
.
»
.
.
 

L
o
c
o
 

r
a
r
.
 
.
.
.
.
.
.
r
o
c
o
r
n
i
m
o
s
 

c
o
s
o
.
 
.
o
o
e
 
r
a
s
o
 
n
o
v
o
.
 
o
o
o
 

e. 
.
.
.
.
.
o
.
o
c
a
s
e
s
o
t
a
s
 

n
o
r
 
s
e
r
 
n
s
 
a
o
s
 

so 
r
o
s
s
 
s
s
 

d
r
a
.
 

r
a
.
 
+
9
9
.
 
.
.
.
0
0
9
4
0
%
0
0
0
0
0
0
0
2
0
s
J
.
<
0
o
0
a
.
«
<
.
0
1
0
 

0
0
.
0
0
.
1
0
.
 
4
 
< 2

 
a
.
.
.
 

S
I
N
D
I
D
V
N
I
D
Y
U
V
I
A
 

O 
S
A
N
O
I
D
I
A
I
A
O
S
N
I
H
A
S
 

Si 
 
 

T
I
O
 

9P 
ajol 

AU 
A
A
A
 

s
s
 
a
s
a
r
 

as 
(
3
 

A
 

a
p
 
t
t
 
t
e
r
r
e
 

.
.
.
.
.
 

.. 
« 

a
r
a
r
.
 

.*-* 
E
D
 

e... 
se 

o
m
o
)
 

[9 
us) 

.
.
.
.
.
.
:
 

e
s
s
a
r
e
r
t
a
 

ri 
30 

9JO) 
B
U
S
 

ZILIOSOT 
215u0) 

19 
a
s
k
:
 

6
1
 

3
p
 

r
r
a
 
r
t
 

r
r
 

S
N
 

R
S
 

 
 

v
E
R
P
R
O
 

S
P
 3
3
1
 

.
.
.
0
.
0
:
.
—
.
0
0
1
0
1
0
0
0
6
5
9
0
9
7
0
o
0
a
0
a
9
0
o
 

digo. 
a 
g
o
n
o
o
s
p
o
r
s
g
e
s
.
a
,
 

(
3
 

T
A
 

t
s
 

3
p
 

a. 
o 
f
o
c
o
 

e
o
s
.
»
 

r
o
.
 

s
s
»
.
 

rrnrara 
apa 
e
 

Bad 
++ 

****** 
OU1OJ 

[3 
UD O) 

g
a
,
 

O
O
 
c
r
e
e
r
 

A
P
D
O
 
e
p
a
 
r
r
 

..n..o. 
0
2
.
.
.
 

r
n
.
.
.
»
 

oe. 

C
e
a
 

a
s
a
s
 

U
0
)
 
O
J
U
O
M
I
T
I
J
E
 
U
T
 

O
(
 

 
 

S
a
p
g
o
 

29 aut 
e
a
 
r
r
 

e. 
(y 

*
*
*
6
1
L
 

9
p
 

r
r
 

O
p
 

ra 
u
o
d
r
o
a
o
o
n
s
a
r
o
s
.
 

s
s
.
 

c
n
s
m
r
r
s
s
 

B
e
d
 

+
+
+
 
+
*
*
*
*
 

0
0
1
0
]
 

[9 
U
2
 

O1 

Cr 
B
D
 

OO 
c
e
r
t
 

e... 
.
.
.
1
 
p
r
.
.
.
 

0. 
r
d
.
 

3
P
 
B
U
D
E
O
 

E
 

U
S
 
O
P
e
I
q
u
í
a
)
 

o
t
 

A
 
r
r
 

- 
salped 

sns 
tod 

* 
p
e
u
 

c
r
.
.
.
 ++
 
2
3
3
2
 

r
n
.
.
.
 

n
r
c
r
n
s
 
.. 

o
.
.
.
»
 

o... 
.
)
.
.
.
.
.
.
.
.
 

 
 

U
P
R
O
 

99 
259 

 



  

    
   
   

Za Go E AIN 

ABR 047 

o Ca dl 

E     

Ad 
1 

   

    

    

  
 



M
S
 

 
  
 

 
 

 
        
 
 

 
 

 
 

    

 
 

            
 

 
 
 

 
 

Eannrenen 
. 

rada 
tanhednaio 

m..“ 
—
 

E 
ES 

roo ono 
t
a
 

A
 

E
r
 
0
 

. 
. 

uz 
a
 

- 

Eneas 
17 

| 
OBOaAA 

avoid 
o
 

ES 
E 

. 
“
e
 
A
S
 

: 
2% 

op 
: 

Ñ 
: 

  
Fo, 

É, 
y
a
v
o
z
:
1
3
d
s
 

 
 

       

 
 

 
 

  
    

L
e
n
s
 

. 

Ñ 
a
r
r
a
s
a
 

Ñ 
z 

_
 

- 
A
A
 

PLA 
P
O
D
I
A
 

.. 

corran 
no rranror 

one corsconsos 
M
O
 
P
S
 
n
n
 

SANOIO V 
c
o
r
r
e
r
 

rnona c
o
r
r
o
 
r
a
r
 
T
e
r
r
a
s
s
a
 

r
r
 
r
a
r
a
 
s
o
r
a
 

r
s
s
 
s
s
 

A
 

a 
r
r
a
 

a
r
e
n
a
 

r 
r
a
n
a
 
a
n
a
 
r
a
n
n
o
s
 

  

 
 

 
 

—
 

-
 R
U
I
O
 AP 

AJA 
A
S
 

a
 

a 
| 

q
:
 

20 Y 
a ZP
I
Z
 A 

O
L
I
J
X
O
S
N
I
 

“TAA 
, 

:S 
ÍNO 

I
V
A
H
Y
A
S
I
O
 5) 

( 
presaconcos 

B
p
e
 

e
s
e
s
e
n
o
r
c
o
o
 
“
B
e
d
 

norscrerones 
Q
U
I
O
]
 

€
]
 
U
D
 
r
r
r
r
r
e
n
t
r
 

rr enrcenonss 

cerro 
AP 

JO 
E] 

U9 
EJLIOSUL 

EJSUO) 
UYNUNJAP 

NS 
S
A
A
V
I
T
I
I
V
A
 

S
V
Y
T
I
A
M
H
 

z 
»] 

3p 
19 

O
D
A
N
L
A
 

S
E
I
T
E
 
BO L

O
N
 

e
I
m
p
9
9
 

u 

 
 

 
 

  
 
 
 
 

  
  
 
 

           

        
   

 
 

  

7 
apI 

c
b
r
 7
 

$ G
Z
"
 

aN 
PEPHUOPI 

9p 
7
7
 

Pep !I[PUOpPEu 
ap: 

P
S
 

    

£osena 

  

- 
: 

- 
BunIO 

ap 
aJof 

e
p
a
)
 

uo) 
a
 

nap 
Opejsa 

ap 

S
A
U
R
A
 

I
N
 
V
A
 

y
1
 
4
d
 
S
O
Q
I
T
Í
A
d
V
 

A 
S
A
Y
T
A
O
N
 

E
 
E
R
R
A
T
A
 

«N 
PRprpuap] 

ap 

n
s
 

a
p
o
 
e
o
n
s
r
y
o
p
e
a
o
s
 

se 
P
e
p
 
r
e
u
o
r
B
t
u
 

3
p
 

:
H
Y
A
V
á
 

THAa 
S
O
a
I
T
 

HAY 
A 

S
H
Y
E
M
N
I
O
N
 

S
S
 

D 
1
5
"
 E
D
U
I
A
O
I
L
 = 

(
o
r
t
o
 

top 
A
G
 

SL 
N
a
 

“AVION 

A
 

er 
“OLNAIAIOV 

4q 
VHIHA 

G
E
F
O
P
L
A
 

¿OXHS- 
P
e
o
r
 

. 
a
p
g
o
s
p
o
n
a
 

G
N
 

¿
"
S
H
A
 
T
U
O
O
N
 

epe" 
a5ua 

24d 
E] 

SPuagxa 
TIAro 

 
 

  

    
  

   

ap 
EmMpa) 

uo) 
t
m
 

A
S
"
 

nanccnsones 
«
G
p
 a 

seemeseses===- 
QUITO] 

J9 
UN 

OJLIDSU] 
3 

4
 

- 
a
p
e
 

a
m
m
 
D
O
 

OO 
n
e
n
e
s
 

E
 

U
A
 

remar 
ones 

u0) 
OJUCUNAJE UL 

OTE.1JuO;) 
s
3
z
)
 J
a
 

“
E
R
R
E
 , 

es 
A
L
P
E
S
 

“SOMITIIAV 
** 

:3p 
OJU9nInEa 

pp 
uopdí ost 

20 
HAT) 

OPEJSa 
3p 

55 
 
 

      

 
 

 
 

 
 

     

 
 

P
r
r
r
r
r
o
n
c
c
o
r
r
 

p
r
o
 

pteos 

     

 
 

E
 

CIPUO 
P
a
r
 

y 
ES 

0-1SIB3Y 
3p 

ajof 
“aquosns 

a
a
 Pp ' 

. 
S
E
O
 

Le 
P
O
J
T
E
L
G
 

..... 
G
 

ap 
a
X
 

PGSO 
I
A
"
 

ep 
E 

m
m
.
 61 

ap 
>p 

m
m
m
 

3p 
EDUIAOIA 

0 
P
o
l
a
 

a
 

“
P
A
M
 

as 
eido) 

eÁno 

rn 
pe 

mu 
13 Shar voy 

I
S
 

hp" 
oo 

OLNIMIOVN 
30 

NOIOdIBOSNI 

 
 

 
 

SAJUSIIDADU 
JT 

 
 

 
 

 
 

 
 

N
O
V
 
I
A
G
E
S
 

£ 
N
O
J
O
V
O
L
I
L
I
N
S
G
Í
 
H
A
T
O
 

O
U
L
S
I
D
A
A
 

3A 
T
V
U
A
N
A
O
 
N
O
O
O
 
AMIA 

E 
0
4
 
N
D
A
 

1
3
4
:
 
V
I
I
T
A
n
d
a
Y
x
 

 
 

  
 
 
 
 

       

S 
A
E
 

E
 

AE 
E
 

a 
A
A
A
 

E
 
O
 

S
U
S
 
S
E
 

A
R
 E
S
 

, 
o
 
a
 

a
 
 



    

Lal - 
e 

> 
+ 0. 

. 

| 

: 

2,1 

a P 

- 
Es 

e] 
. 

4 
. 

      
ce
 

4 

R
U
T
U
I
F
E
N
E
S
 

E
S
 

    

  



 
 

     

 
 

| 
ISVIAYIA 

ronrarra, 
.. 

 
 

                            

3
y
9
1
n
d
 

. 
o
m
a
r
.
 

 
 

O
 

e
s
 

T
T
 

B
E
A
R
 

o; p
o
b
e
j
e
 

R
A
 

montopl 
n
g
 
Y
a
 

p:n3 
arnrnn 

ronca 
narra 

d
a
r
n
o
s
 

v
n
s
 

  

          

P
r
n
o
r
s
o
n
o
r
p
a
r
c
o
n
c
r
a
s
e
s
 

     

C
A
R
A
 

a 
amena 

cnn 
a
 

a
n
n
a
 

A
A
)
 

A 
O
 
I
A
E
A
 

A
A
A
 
A
A
 

C
A
T
E
 
O
 

>
 

Y 

P
E
 
E
P
R
 
e
s
 

. 

rrrrar 
ronca 

asa 
r
o
o
r
e
o
o
s
a
r
o
n
o
n
 

sa 
e
o
c
c
n
a
n
c
a
o
 
dh 

curador 
r
e
s
o
 

poo 

o
 

"
S
N
 
a
 
c
o
o
l
 

8
3
3
 
I
W
S
 

PAD 
A
O
S
 
P
E
P
A
 
O
 
E
 

¡
S
Í
N
O
I
O
V
A
Y
I
 ISg0 

* 

e
r
a
t
 

  

A
S
 

  
 
 

] 
OLTHOSNI 

THA 
SAUVILLOVA 

.SVTTANH   
  

M
o
 

 
 

S
A
N
O
I
O
 
V
N
I
D
U
V
I
A
 

O 
S
H
N
O
T
O
d
I
Y
U
O
S
N
I
Y
A
S
 
S
V
H
L
O
 

u
o
 o 

9p Jal 
OS 

G 

r
o
o
s
o
n
n
s
s
s
 
... 

) 
P
r
n
r
r
r
a
r
n
c
r
o
r
r
c
a
r
a
r
n
c
o
c
c
o
 

d
s
 

A
 

a 

B
o
r
 

a
r
d
e
 

* 
Q
U
O
)
 
p
u
 

nnnrmrsrrrerrtssre? 
A) 

JO) 
E 

Un 
PILIOSUT 

B
]
S
0
0
)
 
u
o
p
u
n
j
a
p
ñ
 

enonononoa 
r
s
.
 

  

 
 

                     

 
 

  

    

 
 
 
 

 
 

   

 
 

 
 

   

« 

 
 

    

ns 
TA 

p
a
o
 

y
¡
n
p
9
3
)
 
0
)
 
O
 

1
D
 

T
 

r
o
,
 

s
U
Q
I
d
 
1
1
9
8
1
 

E
J
S
9
 
O
J
O
S
 
A
 

op 
e
e
e
 

p
o
m
 

erescasesas 
q) 

o
m
 

8 
1) 

l
e
e
r
l
o
s
 

¿N 
PEPIUOPI 

0D 
- 

enonorooiocmincaenono 
ouoneoo EE

)
 
T
E
R
A
R
O
L
O
 

UU 
: 

P
u
n
o
 

dp 
ajaf 

5
0
7
 

pan 
opejso 

ap 
e
r
s
 A
D
O
 

SON 
PEPHeuopea 

ap 
: 

P
O
P
:
 

. 

A
r
a
n
a
]
 

e
 

S
a
p
a
 

YT 
44 

SOATITAAV 
A 

SHUYUINON 
y 

L
E
E
 

T
R
E
D
C
O
 

¿N 
PEPIJUOp] 

9P 

6 
j
o
a
 

Y
o
 
p
 

O
D
E
]
S
A
 

a
p
 

d
d
 

. 
p
e
p
y
e
u
o
n
e
u
 

a
p
 

coronnercosos 
6
1
 

a
p
 
t
e
e
n
 

Coroarconcoraroraanenas 
d
p
 
e
 

ee. 

man. ¿e 
nooo 

O. 
Loco 

conononrorJrnonenocooo 
, 

Is 
O 

AN r
e
 

poe 
r
e
s
 

aed 
e
i
i
 

O110] 
pp 

n 

I
I
A
 

7 
v
A
I
Y
A
V
d
A
 
T
A
 

S
O
C
T
T
T
A
A
V
Y
 

A 
S
A
U
U
I
O
N
 

. 
euDa] 

0 
T
A
 
A
N
 
A
 
A
 

a
 

] 
anrneno correrse 

DO 
UD 
e
r
r
o
n
e
a
 

Sl 
Ord 

far 
e 
E
 

10 
É
f
e
s
o
 

grtergrererass 
55 

pUA0Id. 
L
o
 

e
S
 

p 
A
R
T
 

2
 A
 

O
 

a
t
o
 

S
a
 

o * O
L
N
A
I
A
I
O
 
VÍ 

qa 
V
H
O
J
A
.
 

:SOAITIHAV 
o
l
 

:3p_ 
OJUAJLIDeu” 

[ap 
uprdiosu! 

la 

a
i
a
 
LA? 

7
%
 

O 

o
a
 
a
g
 

T
O
 
9
 

Y 
aya 

“9q1-13508 
anb 

[9 
Jee=" 

3D 

x
d
 

                                    

   

A
 
Y
 

elocnos 
SOS” 

“OXAS 
g
u
i
 

:SHNGIAON 
pato 

O
L
L
A
)
 

p
r
o
 

prue 

p 
L- 

L
o
y
 

A
R
 

   

C
A
 

Do E
j
e
 

F
a
 
p
a
,
 

p 
e
y
e
 

¿
u
c
o
s
d
 

81 
I
P
U
I
I
X
O
-
 

C
o
r
r
a
d
o
 
n
a
n
b
o
r
e
n
o
n
e
n
o
n
i
a
s
a
 

POFIOYAS 
“p 

Pi 
b
a
s
s
o
 

2 o epa 

80 
  

A
 

R
R
 

| 
e.onm. 

Z
e
 

y
 
a
 

. 

errar 
r
a
r
o
c
r
r
r
 

r
n
 
rrdr ose ronos 

    

Arrrrr 
r
a
r
e
 

nna 
cn 

coco 
ronrrarc 

ano 
oVcn 

|. 

A
E
N
A
 

Y
 

IP 
 BIDUuL 

q
r
a
r
a
r
c
c
o
n
o
n
i
o
s
 

  
q
a
 

e
r
c
o
r
s
r
o
r
r
a
y
e
s
 

“
a
r
 

OuI0L 
OLNJAIOVN 

30 
>
 

a
,
 

E s
a
n
e
 

E
U
 

a 
; o
a
r
o
n
r
n
o
o
r
o
n
a
n
 

ronca oro ranarnranno 
ros ananoncoren» 

4
0
)
 

O
L
R
U
I
O
R
I
A
 
J
A
 

ofeguá, 

 
 

PUundyO 
dp 

a
p
 

ap 
Gt 

as 
tados 

tán, 

tU 

P
A
M
 
ga 

de 

      
go9ap 

00, 

 
 

 
 

 



  

    

A
 

: 

  
Y 

      

PS



  

       

JURAMENTADA QUE HACEN LAS 
RRESPONDE A LA ESCRITURA DE DECLARACION 

5 

SEÑORAS ADRIANA MARÍA BAUER CUA PE A e Epa REERONICA 
FRONICA GUEVARA ROSALES EN REPRESE 

A 

AQUERIZO GUEVARA Y RODOLFO JOSE BAQUERIZO GUEVARA PARA OBTENER / 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA) 

      

      

  

       

   

    

AR 
> 

América en San Carlos S.A.- INVERSANCARLOS., dos - pólizas 

BANCO INTERNACIONAL Póliza: uno cinco cero uno cero tres 

uno seis cinco. Con cuarenta y tres mil dólares de los Estados Unidos 

  

de América (vence diecisiete de octubre del dos mil once), Póliza uno 

o) cinco cero uno cero tres tres uno cero de diez mil cuarenta y siete ' 

Pos ha 

da dólares de los Estados Unidos de América con setenta y siete . 

centavos de dolar (vence diesisiete de enero del dos mil doce), 

  

Cuenta Corriente numero uno cinco cero cero cero dos dos cero 

seis cuatro con un saldo de doscientos setenta y uno dólares de los 

Estados Unidos de América con cinco centavos de dolar, BANCO 

DEL PACIFICO Cuenta Corriente dos ocho cero cero uno nueve: 

cinco (hasta dos mil cinco), Cuenta Corriente a nombre de: 

RODOLFO BQUERIZO ICAZA C/0 VIOLETA B. PAULSON 

número tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve, Cuenta 

  

“DK. 

A Corriente tres uno cero seis tres seis siete tres seis nueve. Con los 

| antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

solicito a usted que coriceda la Posesión Efectiva, proindiviso y. 

oa sin perjuicio de terceros, sobre los bienes antes mencionados, a 

| favor de mis representadas. La presente declaración la hago 

conociendo las penas que contempla la Ley, para el caso de 

incurrir en perjurio. Hasta aquí la declaración y sus documentos 

  

habilitantes que quedan elevados a escritura pública. omo 

Quedan agregados a la presente escritura pública, Partida de 

Defunción, Partidas de Nacimiento de las causahabientes, los 

poderes generales y demás documentos habilitantes. 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída _ en 

   



  
E GERONA Aca AUTO a 

: MARIA VERONICA GUEVARA ROSALES 
“APODERADA GENERAL. 
: C.C. 090887987.7 
-CERT. VOT. 007-0313 

  

por MARIA VERONICA Y RODOLFO JOSE 
- *BAQUERIZO GUEVARA. 

: CERA CA hermas 

- MARIA VERONICA GUEVA 4 ROSALES 

z ; REPRESENTANTE, 
€.C. 090887987-7 
CERT. VOT, 007-0313       
    DOCTOR JORGE PINO VE RNAZA 

hd 

     



  

$ 

gó. ante mí, y en fe de ello 

  

TESTIMONIO, en dieciocho fojas útiles, que se lo y firmo 

en la ciudad de Gua/aquilp a lns veintiún días del mes de 

Abril del dos nmj 

   
   

          
pe, SOS e ¿bo 
TN ARA ARCA ga OS A Matando S 

o q ae 

vr, JUROÉ PINO VERNAZA 

7 NOTARIO XI 
: 

AR 

AN Du ACUIL 

      

- 

 





ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 
RODOLFO MIGUEL BAQUERIZO ICAZA.- 

  

    
    

   
      

   

       

2 - 

los peticionarios puedan hacer valer sus derec 

  
  

que sello y firmo en TESTIMONIO, en veinte fojas Años 

     

¿7
 
AE
 

e 

la ciudad de Guayaquil, a los diegiocho días del mes de 

Mayo del dos mil oncé.- 

Ct
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get articulo 18 de la Ley 

Supremo número 2386 de 
mero 564 X 

e venturmiaad con el o 

: 

sformada por el Dee ! nú 

| 

Marzo 34 de 978 Publicada en el Registro Oficial 

Jel 12 de Abril de 1.978 IS El 2 

antecede, que consta de 2395 

fojas, es igual al documéh 

Guantía Iindeterminada.-Guayeg 

se 

  

Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERÁ 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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